
_DECRETO ° 51 nombrando un Guardamayor n el Cas-
tillo Viejo. 

El Supremo Gobierno de la República de Nicaragua á sus ha, 
bitantes 

Queriendo evitar por los medios 
posibles la cladestinidad en la introducciones que se hagan por la aduana de San Juan del 

Norte, lo cual se logra estableciendo en el Castillo Viejo un Guar-
da mayor, 

Decreta: 

Art. 1. ° Habrá en el Castillo Viejo un Guarda mayor que 
hará el marchamos de los bultos de efectos mercantiles, 

importados a la República por la referida aduana, sin perjuicio. de 
cumplir las otras obligaciones que corresponden al inspector de 
hacienda. 

rt. 2.  El Guarda mayor gozará el sueldo de sesenta pesos 
mensuales; no podrá tomar posesion del destino ;  sin que an-
tes rinda una limaza de quinientos pesos. 

Art. 3, El Sr Ministro de hacienda proverá oportunamen-
te el sello y dictará las instrucciones que sean mas apropósito 

Art. 4.  Las plazas de inspeccion de hacienda en el Castillo 
y de Guarda en La Virgen, establecidas por decreto de 7 de no-
viembre del año de 1855, quedan suprimidas por el presente. 

Art. 5. c Comuniquese, á quienes corresponde.— Dado en 
Managua, á 23 de julio de 1857.—Tomas Martinez—Máximo 
Jerez. 
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